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10 
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j 16 
j pd SR. JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ Y. 

1 orra. 
19 

| 20 POR: $ 10.000,00 USD. 
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2 
' 23 LB 

24 DI COPIAS 

26 En la cudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

27 — Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES CUATRO 
28 DE NOVIEMBRE del año dos mil catorce, ante mí la Notaria 

AE TUI PRIMERA DIE AA.



Í- rmgésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO 
ACOSTA, comparecen por una parte la señora KAROL ANDREA 

5 LEÓN CARRERA, de estado civil casada, por sus pro 

  

sy 

4 personales derechos; la señora MAYRA ROCIO CABEZAS 
[5 MANTILLA, en su calidad de mandataria de la señorita JENNIFER: 

PAMELA SANCHEZ CABEZAS, de estado civil soltera, conforme 

  

7, consta del poder especial que se adjunta a la presente escritura. 
| 8 pública; y, la seforita EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, de 

  

+ estado cv solera, por sus proplos y personales derechos, as 

19 mismas comparecen haciendo constar su expreso y mutuo 
ik consentimiento para la celebración de la presente escritura; y, el 
Í2 señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, de estado chil 

casado, por sus propios derechos; y, la señorita KARINA SOFÍA 

  

MOSQUERA CABEZAS, de estado civil soltera, por sus propios y 

  

15 personales derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

16 ecuatoriana a excepción del señor JOMNNY ALEJANDRO 
17 TORRES VALDEZ, que es de nacionalidad venezolana, vecinos de 

18 esta ciudad de Quito y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, 

19 en virud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y 
20 pasaporte, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 
21 la Notaria se agregan - Me piden que eleve a escritura pública el 
22 texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
23 transcribe a continuación es el aquiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

24 Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase Incorporar una 

25 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía wSO 

26 — WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. 

2] LTDA, contenido en las siguientes ciáusulas: PRIMERA.- 
23  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente



        

16 

y 
19 
19 

  

«tariela Pozo Acosta 

ra publica: JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS mayor de 

      
cded, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, d 
ocupación empleada privada, representada legalmente por 
señora MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA conforme copia 

GARZÓN GUEVARA, mayar de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, y KARINA 
SOFÍA MOSQUERA CABEZAS, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera 
Comercial. Los comparecientes son legalmente capaces y aptos 
para contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
Primer antecedente. La compañía WSO WORLDWIDE SECURITY 
OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA, fue constituida por 
escritura publica celebrada ante la notaría trigésima primera Dra 
Mariela Pozo Acosta, el dieciséis de jullo del año dos mil diez, 
Inscrita en el Repistro Mercantil del cantón Quito el dos de 
septiembre del dos mil diez Segundo antecedente.- Los 
constituyentes de la referida Compañía CATHERINE JHOANNA 
ALLLÓN ZALDUMBIDE, debidamente autorizada por su cónyuge el 
señor GUSTAVO JAVIER EGUEZ ANDRADE cedieron: a favor de 
KAROL ANDREA LEÓN CARRERA, de estado civil soltera en el 

momento de suscribir este contrato, la: cantidad de dos mil 
quinientas participaciones sociales que representan el veinticinco 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMERA DEL D-M. DE QUITO



          

     

  

por ciento (25%) de las participaciones, y, la señorita: Evelyn 
Paola Garzón Guevara, cedió a favor de la señorita JENMIFER 
PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS, la cantidad de siete mil quinientos 
participaciones sociales que tiene en la Compañía y que 
representa el setenta y cinco por ciento (75%) de las 
Participaciones, según consta de la escritura publica otorgada en 

la cludad de Quito el tres de mayo del año dos mil doce ante el 
Notario Séptimo del cantén Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, 

la RAZÓN de haberse tomado nota al margen de la 
respectiva matriz de constitución de la Compañía WSO 
WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA 
LTDA, en el Registro de escrituras públicas de constitución de 
dieciséis de Jullo del año dos mil diez las cesiones de las 
Participaciones constantes del Instrumento público — Tercer 
antecedente.- Mediante acta de Junta Genera! Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía WSO WORLDWIDE SECURITY 
OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA., del veintiséis de 
agosto del presente año dos mil catorce se resolvió autorizar a 
todos los socios, esto, a JENNIFER PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS y 
KAROL ANDREA LEÓN CARRERA para que cedan diez mil 
Participaciones a favor de terceros, esto es, la totalidad de las 
Participaciones de la Compañía, Cuarto amtecedente.- Las 

sesiones de las participaciones serán de la siguiente forma 
JENNIFER PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS está autorizada para ceder 
el ciento por ciento de sus participaciones: 20% a favor de 
KARINA SOFÍA MOSQUERA CABEZAS; veinte por ciento (20%) a 
fovor de, EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, y, treinta y cinco por 
ciento (35%) de sus participaciones 3 favor de JOHNNY



| Dra. Mariela Pozo Acosta 
/ ALEJANORO TORRES VALDEZ; y, KAROL ANDREA LEÓN CARRERA | 

cas muda ua caer 6 ceo por co de e | 

partipacines a favor de JONINIY ALEJANDRO TORRES VALDEZ. | 
TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.= Con estos 
antecedentes la señorita KAROL ANDREA LEÓN CARRERA, luego 

de ate puesto e concertada Junta Gar col RO 
de pOsÍbIIar el ejercicio del derecho preferente ceden 

ESA 
señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, la cantidad) 

    

    

   

mil quinientas participaciones sociales que tienen en la y) 
y un repeat el venis por ceo ASRÍO AE 
participaciones; — JENNIFER — PAMELA — SÁNCHEZ 0 
debidamente autorizada y luego de haber puesto en conocimiento 

en la Junta General a fin de posibiitar el ejercicio del derecho 

preferente, cede a favor de la señorita KARINA SOFÍA MOSQUERA 
CABEZAS, la cantidad de dos mil participaciones sociales y que 

representa el veinte por ciento (20%) de las participaciones; a la 
señorita EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, cede la cantidad dos 

mil participaciones sociales que tiene en la compañía y que 
representan el veinte por ciento (20%) de las participaciones, al 

señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, cede la cantidad de 

  
tres mil quinientas participaciones sociales que tiene en la 

22. compañía y que representan el treinta y cinco por ciento (359%) de 
23 las participaciones. La cesión de las participaciones sociales 

24 comprende también la cesión de todos los derechos, accesorios a 
25 ella según lo establecido en el balance general de la compañía 

26 WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL 

27 CIA, LTDA, Las cedentes realizan la cesión de sus participaciones. 
28 — sociales al valor nominal de un dólar cada una y declaran recibir 

ES O A



del y las cesionarias un valor total de diez mil dólares con el 
respectivo equivalente de la cesión para cada una de las 
cesionarias, CUARTA.- ACEPTACIÓN.- JOHNNY ALEJANDRO 
TORRES VALDEZ, EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA y KARINA 
SOFÍA MOSQUERA CABEZAS, aceptan en su totalidad la cesión de 

ya las participaciones por ser en beneficio de sus intereses. 
IQUINTA.= La Gerente de la compañía WSO WORLOWIDE 

( IRITY. OPTIONS SEGURIDAD — INTEGRAL CIA LTDA. 

[ Participaciones. y socios a su cargo, SE SENTARÁ RAZÓN AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA 

  

    

SOCIEDAD, ASI COMO TAMBIÉN AL MARGEN DE LA MATRIZ 

13 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 
14 notificará a la Superintendencia de Compañías una Vez que 
15 se le presente la copla de esta escritura inserta en el 

6 Registro Mercantil de este cantón, quedando facultados para 
| 17 elo elo las cesoneres SEXTA= CUANTIA= La cuenta 

18 de la cesón de participaciones sociales es la suma de diez 
19 mil dólares de los Estados Unidos de América. El señor 
20. retao se servirá agregar las ciéusulas de estlo para la 
21 plena valdez de este instumento público. firmado) Doctor 
22 ANTONO NARVAEZ M., Abogado con matricula: profesional 
23 número mi cincuenta y seis del Coleplo de Abogados de 
24 Pichincha (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
25 ratifican en todas sus partes) - Se cumplieron los preceptos 

  

Í 26 legales del casos y leida que fue esta escritura 
27 integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 
28 ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad 

 



  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA uneRsAL DE 
SOCIOS DE WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS 
SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. DEL DÍA 26 DE AGOSTO 
DEL 2014. 

En la cuidad de Quito, hoy 28 de agosto del 2014. a las 18.30 horás en las 
oficinas principales de la compañía A 
Pereira, se reúnen todos los socios. de la Compañia a A 

  

   
    

   

  

1- Jennifer Pamela Sánchez Cabezas, propistaia de siste 
participaciones de un valor de un dólar americano cada una, 
Quinientos dólares americanos [| cod, 
2-Karol Andrea León Cartera. propietana de dos mil quinientas ol 

Cd codideación tooo serio de aan, ee ci 
presente el 100% del capital social equivalente a. DIEZ MIL DÓI 
Estados Unidos de Norte América. 

PUNTO ÚNICO: 

Cesión de participaciones a favor del señor Johnny Alejandro Torres Valdez y a 
las señoritas Karol Andrea León Carrera y Evelyn Paola Garzón Guevara 

Se da por instalada la Junta General Universal Extracránaria de socios de la 
Compañía precedida por Evelyn Garzón Gerente General de la compañía 

propone tratar el punto único, esto es, la cesón de partcpaciones de 
propiedad de: 

a) Jennifer Pamela Sánchez Cabezas, en su calidad de cedente 
b). Karol Andrea León Carrera, en su calidad de cedente 

La señorita Jennifer Pamela Sánchez Cabezas propietaria de 7500 
participaciones cada una. esto es siete mil quinientos cólares amencanos de 
Norte América, manffesta que es su volunted ceder a Karina Sofia Mosquera 
Cabezas, dos mil participaciones, a la señorta Evelyn Paola Garzón Guevara 
dos mil participaciones, y al señor Johnny Alejandro Tones Valdez, tres mil 
quinientas participaciones por lo que pone en conocimiento en la Junta, esta 

su voluntad a fin de dar cumplimiento a lo que dispone sl Art, 113 de la Ley de 
Compañías, esto es posibilitar, ejercer el derecho preferente; y, la señorita 
Karol Andrea León Carrera propistaria de dos mil qunientas participaciones de 
un dólar americano cada una o sea dos mil quinientos dólares, manifiesta ceder 
las dos mil quinientas participaciones a favor de Jonny Alejandro Torres 

Valdez por lo que pone en conocamiente en la Junta. su voluntad, a fin que se 
de cumplimiento a lo que cispone el Art 113 de la Ley de Compañías A 
continuación se delibera sobre la cesión de paricipaciones se Acepta la 
Sesión en la forma establecida por unanimidad 
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“Jennifer Parnela Sánchez Cabezas 
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ATT 
Karol Andrea León Carrera 
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      |   

Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 
2 

   

  

3 ESCRITURAN, 
4 PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 
6 JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS 
7 AFAVOR DE. f 
$ MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA | 

10 CUANTIA. INDETERMINADA 
” 
1 DI copas 
1 4e 
4 
15. Ena cudad de San Francisco de Quito Dist Metrpoltano, capte dela República 
16, del Ecuador hoy da DIECISEIS DE OCTUBRE del aña des ml cterca, ante mí. 
17. doctora Mans Pazo Acosta, Nota Trigésima Primera del carión Quo, comparecen 
18, la señora JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS, por su proios derechos, de 
19. estado cl solera la compareciente es de naconald scuntiaia, mayor de edad, 
20 dema esto cantán Cult, logalmantoNába y capaz, que de conocer doy le en 
21. vita de haberme exi sus documentos de dnticación cuyas copas fosas 
22 debidamente cortadas por mi pego a este nsumanto com habitantes arta 
23. ue us tacomparsciente de os efectos y rsulads de eta escfura porra Nota, 
24 as como examiada que lus en forma aislada y separada, de que comparece al 
25. alorgamientode esta escu, sin coacción, amenazas, lemor reverencia! me sota 
26. elevar a escrura púbica el contenido de la meta que me enga cuyo tenor tral y 
27 que tarso es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registo de escrturas públicas 
28 a su cara, sivase extender una de Poder Especial. l tor de las suienies



| |  efusdas» PRIMERA COMPARECIENTE: Comparecs a la castración de la 
reserto escten la seña, JENNIFER. PAMELA SANCHEZ CABEZAS, con 

3 ús cc uno it ds io cho ses oc uno Cuat Fes (1725008143 
dde nectnakdad acutonana, major de ed, de esadó ta sotera, ds ocupación 
$, astuta y domciada en el Ditto Metepotano de Quo, por us pris y 
6 
7 

     

   

  

Personals derechos y por aquelos que representa dato de a compañía WSO 
WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL de quen es socia, 

Capaz arts a Ley poa contraer y cbigarse, a quen en adela lamaremos la 
(DANTE.- SEGUNDA. PODER ESPECIAL. La MANDANTE confera PODER 

ESPECIAL alo y surte lo cul en derecho  reer a ar de la señora 
MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA, porra de la cáa decudadania uno 

sto coo siete crco ss uno nueve uno cuatro (ITOPES1O1=4) a ín de que a mi 
omita y representación esos as sguletes pesares a) Autrzo expresamente a 
la merci ara que pueda facer mi notre y representación odos quotes : osas que, porcion de cute ly requieren e cmd especial) Auto 

16, a la marcara ara que rice cualquier ciao. 08 gestenes adminiseivas, nte 
17. cur género de organos entes púas o ptadas ) Especament 
18: mtorzo a mi mandataria para que ar nome tervengo en las Juas Generales 
19 de Socios de la compañía de la que Soy soc, podrá tambén comparecer gara 
20, escitas de corstución de nuevas socedades e) Para que a mi nomtro y 21. representación fm la estr de Cesión de Patan en atención aloresusto 
22 en el Ata de Justa Ganar Extuordraria de Soces de la Compañía 1150 
25. WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA de veta 
24, y sei de agosto del dos ml at, y rico o rms us sean necesarios para 
25. pertecaonamiento ds la mencinacia Cesión de Paepacnes. e) Pod amésén 
26, comparecer y fear en escu de cstn de paropacines dc voluntaria 
27. disolución. lquciacón y camelació: y en cur ato societato en el que se 
28, rua mu frma: además de aceptar Cuales css de aducaciónes que ma 

      

  

     



  
mara 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

úorespondetan enla compañia.) Y para que pueda granar ns bienes derechos y 
pariipaciones que me sean aducicados para que consttuya serve sobre los 

  

(Ae 44) del cado cupo legal tn de que sea ata do avr o 
bacan el fal cumplmento de ais mandato TERCERA. REVOCATORIA O 
TERMINACIÓN DEL PODER; Elxesrts PODER tencr vaz hasta el momanto 

que al mandar cil deponga y su rev dejará sí soto el rasero 
insumento púbico Usd, señor Noto, e envió rogar a demás cióvlas de 
estoy ely paraa perfecta vaz de se istumento. (rado) Atogado org 
Por, can metia pts ena de 1 urna cuenta y dos, dl 
oleo de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MNUTA, 
ao mediante cl la pres decaran re y volariamenteconscerss ente 
ls queda elevada a sctura piba con odo su valor gal e compl los 

precatos legales del co y ida que lu integramente la prosrto escu al 
trar por má a eta, rata ado espe y dodo qu doy e 

EM 
To 25369    

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

A
 

087 

087-0059 

  

1726868143 
SANCHEZ CABEZAS JENMIFER PAMELA. 

  

EA



  
SE PIORGO ANTE M1 DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTAFIA TRICESMA PRIMERA: DEL CANTON QUITO, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIM DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. PODER ESPECIAL, OTORGADO POR JENNEER Paca SANCHEZ CABEZAS, A FAVOR DE. MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA. DEsOnLaTe 

LAMOTARIA. 

    
¡DRA ARIELA POZO ACOSTA. PRIMERA DELCANTON QUITO 

  

ARES



   



   



 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

y 1 de acto de todo lo que doy fe. 
ll 2 

oa mo 3. 

5 SRA. KAROL ANDREA LEÓN CARRERA. 
7 CCN: (MEPAIES 

9 ¡ÉL 
i 10. SRA. MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA. 

11 CON: 1409561904 

  

    
   

  

EYN PAOLA GARZÓN GUEVARA. 
Sorz_ 

p) 
1 ás y NA 

19 cofw (1724077226 

  
   
 



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DÉ, 

  

   
   

     

    

OCTORA MARIELA POZO" 
EÍGÉSIMA PRIMERA DEL.      

      
  
 



RAZON: Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA denominada "ww 

      

participaciones, de un dólar cada una, en favor de la señorita EVELYN PAOLA. GARZÓN GUEVARA, y, d).- La señorita JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS Sede sus tres mil quinientas participaciones, de un dólar cada una, en Ievarás igor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, participaciones que forman parto de la Compañía antes mench Cesión de Participaciones que consta del pe PRIMERA. 
       

    

  

    

       



.4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO. 
In 

FX LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ÑÚMERO DE REPERTORIO: ios 
FECHA DES 26 aJ aa 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 122 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIÓNES 
2. DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
Iaemiicación — | Hombres Cónde Taidsdenque [Ed Ga 

Domicio comparece 
TAO CARONGUEVARA | quo CESIONARIO Ena 

EVEN PAOLA. 
TRAS SANCNEZCABEZAS | Guo DEE Galera 

JENNIFER PAMELA. 
VIS TORRES VALDEZ | Quo CESIONARO ado 

LEANDRO, 
ABI MOSQUERA a ARO Solera 

CABEZAS KAINA 

mias LEON CARRERA | Quo TEDENTE Tasado KAROL ANDREA.       
  

3._DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
  

  

  

  
  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAJO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPRTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FEA ESCAURA Da/a/201a 
NOTARÍA: NOTARIA IIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA. 
CANTÓN: QUO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA; WSO WORIMIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL GA, ia, 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA: Guo. 

+ 
( Página 1 de2



.4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
Capi Valor 
E) 1000090     

5. DATOS ADICIONALES: 
AS CEDENTES TRANSIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE USD. 51 CADA UNAATOS CESTONANOSSETONO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2880 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE SEPTIEMBRE DE 2030. TOMO 141. 

  

  

  CUAIGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 426 DIAS) De MESE NOVIEMBRE DE 201 

O a escu E, 
DIRECCIONÓEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAROEL mac 
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2014-17-01-31-P 

E 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA [7 

5 WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD 
9 INTEGRAL CIA. LTDA. 

10 
n OTORGAN 

13 SRTA. JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS Y OTRAS 

  

15 AFAVOR 
j 16 
j pd SR. JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ Y. 

1 orra. 
19 

| 20 POR: $ 10.000,00 USD. 
Í a 

2 
' 23 LB 

24 DI COPIAS 

26 En la cudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

27 — Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES CUATRO 
28 DE NOVIEMBRE del año dos mil catorce, ante mí la Notaria 

AE TUI PRIMERA DIE AA.



Í- rmgésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO 
ACOSTA, comparecen por una parte la señora KAROL ANDREA 

5 LEÓN CARRERA, de estado civil casada, por sus pro 

  

sy 

4 personales derechos; la señora MAYRA ROCIO CABEZAS 
[5 MANTILLA, en su calidad de mandataria de la señorita JENNIFER: 

PAMELA SANCHEZ CABEZAS, de estado civil soltera, conforme 

  

7, consta del poder especial que se adjunta a la presente escritura. 
| 8 pública; y, la seforita EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, de 

  

+ estado cv solera, por sus proplos y personales derechos, as 

19 mismas comparecen haciendo constar su expreso y mutuo 
ik consentimiento para la celebración de la presente escritura; y, el 
Í2 señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, de estado chil 

casado, por sus propios derechos; y, la señorita KARINA SOFÍA 

  

MOSQUERA CABEZAS, de estado civil soltera, por sus propios y 

  

15 personales derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

16 ecuatoriana a excepción del señor JOMNNY ALEJANDRO 
17 TORRES VALDEZ, que es de nacionalidad venezolana, vecinos de 

18 esta ciudad de Quito y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, 

19 en virud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y 
20 pasaporte, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 
21 la Notaria se agregan - Me piden que eleve a escritura pública el 
22 texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
23 transcribe a continuación es el aquiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

24 Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase Incorporar una 

25 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía wSO 

26 — WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. 

2] LTDA, contenido en las siguientes ciáusulas: PRIMERA.- 
23  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente



        

16 

y 
19 
19 

  

«tariela Pozo Acosta 

ra publica: JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS mayor de 

      
cded, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, d 
ocupación empleada privada, representada legalmente por 
señora MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA conforme copia 

GARZÓN GUEVARA, mayar de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, y KARINA 
SOFÍA MOSQUERA CABEZAS, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera 
Comercial. Los comparecientes son legalmente capaces y aptos 
para contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
Primer antecedente. La compañía WSO WORLDWIDE SECURITY 
OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA, fue constituida por 
escritura publica celebrada ante la notaría trigésima primera Dra 
Mariela Pozo Acosta, el dieciséis de jullo del año dos mil diez, 
Inscrita en el Repistro Mercantil del cantón Quito el dos de 
septiembre del dos mil diez Segundo antecedente.- Los 
constituyentes de la referida Compañía CATHERINE JHOANNA 
ALLLÓN ZALDUMBIDE, debidamente autorizada por su cónyuge el 
señor GUSTAVO JAVIER EGUEZ ANDRADE cedieron: a favor de 
KAROL ANDREA LEÓN CARRERA, de estado civil soltera en el 

momento de suscribir este contrato, la: cantidad de dos mil 
quinientas participaciones sociales que representan el veinticinco 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMERA DEL D-M. DE QUITO



          

     

  

por ciento (25%) de las participaciones, y, la señorita: Evelyn 
Paola Garzón Guevara, cedió a favor de la señorita JENMIFER 
PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS, la cantidad de siete mil quinientos 
participaciones sociales que tiene en la Compañía y que 
representa el setenta y cinco por ciento (75%) de las 
Participaciones, según consta de la escritura publica otorgada en 

la cludad de Quito el tres de mayo del año dos mil doce ante el 
Notario Séptimo del cantén Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, 

la RAZÓN de haberse tomado nota al margen de la 
respectiva matriz de constitución de la Compañía WSO 
WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA 
LTDA, en el Registro de escrituras públicas de constitución de 
dieciséis de Jullo del año dos mil diez las cesiones de las 
Participaciones constantes del Instrumento público — Tercer 
antecedente.- Mediante acta de Junta Genera! Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía WSO WORLDWIDE SECURITY 
OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA., del veintiséis de 
agosto del presente año dos mil catorce se resolvió autorizar a 
todos los socios, esto, a JENNIFER PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS y 
KAROL ANDREA LEÓN CARRERA para que cedan diez mil 
Participaciones a favor de terceros, esto es, la totalidad de las 
Participaciones de la Compañía, Cuarto amtecedente.- Las 

sesiones de las participaciones serán de la siguiente forma 
JENNIFER PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS está autorizada para ceder 
el ciento por ciento de sus participaciones: 20% a favor de 
KARINA SOFÍA MOSQUERA CABEZAS; veinte por ciento (20%) a 
fovor de, EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, y, treinta y cinco por 
ciento (35%) de sus participaciones 3 favor de JOHNNY



| Dra. Mariela Pozo Acosta 
/ ALEJANORO TORRES VALDEZ; y, KAROL ANDREA LEÓN CARRERA | 

cas muda ua caer 6 ceo por co de e | 

partipacines a favor de JONINIY ALEJANDRO TORRES VALDEZ. | 
TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.= Con estos 
antecedentes la señorita KAROL ANDREA LEÓN CARRERA, luego 

de ate puesto e concertada Junta Gar col RO 
de pOsÍbIIar el ejercicio del derecho preferente ceden 

ESA 
señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, la cantidad) 

    

    

   

mil quinientas participaciones sociales que tienen en la y) 
y un repeat el venis por ceo ASRÍO AE 
participaciones; — JENNIFER — PAMELA — SÁNCHEZ 0 
debidamente autorizada y luego de haber puesto en conocimiento 

en la Junta General a fin de posibiitar el ejercicio del derecho 

preferente, cede a favor de la señorita KARINA SOFÍA MOSQUERA 
CABEZAS, la cantidad de dos mil participaciones sociales y que 

representa el veinte por ciento (20%) de las participaciones; a la 
señorita EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, cede la cantidad dos 

mil participaciones sociales que tiene en la compañía y que 
representan el veinte por ciento (20%) de las participaciones, al 

señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, cede la cantidad de 

  
tres mil quinientas participaciones sociales que tiene en la 

22. compañía y que representan el treinta y cinco por ciento (359%) de 
23 las participaciones. La cesión de las participaciones sociales 

24 comprende también la cesión de todos los derechos, accesorios a 
25 ella según lo establecido en el balance general de la compañía 

26 WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL 

27 CIA, LTDA, Las cedentes realizan la cesión de sus participaciones. 
28 — sociales al valor nominal de un dólar cada una y declaran recibir 

ES O A



del y las cesionarias un valor total de diez mil dólares con el 
respectivo equivalente de la cesión para cada una de las 
cesionarias, CUARTA.- ACEPTACIÓN.- JOHNNY ALEJANDRO 
TORRES VALDEZ, EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA y KARINA 
SOFÍA MOSQUERA CABEZAS, aceptan en su totalidad la cesión de 

ya las participaciones por ser en beneficio de sus intereses. 
IQUINTA.= La Gerente de la compañía WSO WORLOWIDE 

( IRITY. OPTIONS SEGURIDAD — INTEGRAL CIA LTDA. 

[ Participaciones. y socios a su cargo, SE SENTARÁ RAZÓN AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA 

  

    

SOCIEDAD, ASI COMO TAMBIÉN AL MARGEN DE LA MATRIZ 

13 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 
14 notificará a la Superintendencia de Compañías una Vez que 
15 se le presente la copla de esta escritura inserta en el 

6 Registro Mercantil de este cantón, quedando facultados para 
| 17 elo elo las cesoneres SEXTA= CUANTIA= La cuenta 

18 de la cesón de participaciones sociales es la suma de diez 
19 mil dólares de los Estados Unidos de América. El señor 
20. retao se servirá agregar las ciéusulas de estlo para la 
21 plena valdez de este instumento público. firmado) Doctor 
22 ANTONO NARVAEZ M., Abogado con matricula: profesional 
23 número mi cincuenta y seis del Coleplo de Abogados de 
24 Pichincha (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
25 ratifican en todas sus partes) - Se cumplieron los preceptos 

  

Í 26 legales del casos y leida que fue esta escritura 
27 integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 
28 ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad 

 



  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA uneRsAL DE 
SOCIOS DE WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS 
SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. DEL DÍA 26 DE AGOSTO 
DEL 2014. 

En la cuidad de Quito, hoy 28 de agosto del 2014. a las 18.30 horás en las 
oficinas principales de la compañía A 
Pereira, se reúnen todos los socios. de la Compañia a A 

  

   
    

   

  

1- Jennifer Pamela Sánchez Cabezas, propistaia de siste 
participaciones de un valor de un dólar americano cada una, 
Quinientos dólares americanos [| cod, 
2-Karol Andrea León Cartera. propietana de dos mil quinientas ol 

Cd codideación tooo serio de aan, ee ci 
presente el 100% del capital social equivalente a. DIEZ MIL DÓI 
Estados Unidos de Norte América. 

PUNTO ÚNICO: 

Cesión de participaciones a favor del señor Johnny Alejandro Torres Valdez y a 
las señoritas Karol Andrea León Carrera y Evelyn Paola Garzón Guevara 

Se da por instalada la Junta General Universal Extracránaria de socios de la 
Compañía precedida por Evelyn Garzón Gerente General de la compañía 

propone tratar el punto único, esto es, la cesón de partcpaciones de 
propiedad de: 

a) Jennifer Pamela Sánchez Cabezas, en su calidad de cedente 
b). Karol Andrea León Carrera, en su calidad de cedente 

La señorita Jennifer Pamela Sánchez Cabezas propietaria de 7500 
participaciones cada una. esto es siete mil quinientos cólares amencanos de 
Norte América, manffesta que es su volunted ceder a Karina Sofia Mosquera 
Cabezas, dos mil participaciones, a la señorta Evelyn Paola Garzón Guevara 
dos mil participaciones, y al señor Johnny Alejandro Tones Valdez, tres mil 
quinientas participaciones por lo que pone en conocimiento en la Junta, esta 

su voluntad a fin de dar cumplimiento a lo que dispone sl Art, 113 de la Ley de 
Compañías, esto es posibilitar, ejercer el derecho preferente; y, la señorita 
Karol Andrea León Carrera propistaria de dos mil qunientas participaciones de 
un dólar americano cada una o sea dos mil quinientos dólares, manifiesta ceder 
las dos mil quinientas participaciones a favor de Jonny Alejandro Torres 

Valdez por lo que pone en conocamiente en la Junta. su voluntad, a fin que se 
de cumplimiento a lo que cispone el Art 113 de la Ley de Compañías A 
continuación se delibera sobre la cesión de paricipaciones se Acepta la 
Sesión en la forma establecida por unanimidad 

 



a y 
Qs 
“Jennifer Parnela Sánchez Cabezas 

1] 

ATT 
Karol Andrea León Carrera 

       



md ERA pecciuacos 
cea » 1716921125 

    

TES 

  

    
 



    
ON 

  

1
9
D



      |   

Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 
2 

   

  

3 ESCRITURAN, 
4 PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 
6 JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS 
7 AFAVOR DE. f 
$ MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA | 

10 CUANTIA. INDETERMINADA 
” 
1 DI copas 
1 4e 
4 
15. Ena cudad de San Francisco de Quito Dist Metrpoltano, capte dela República 
16, del Ecuador hoy da DIECISEIS DE OCTUBRE del aña des ml cterca, ante mí. 
17. doctora Mans Pazo Acosta, Nota Trigésima Primera del carión Quo, comparecen 
18, la señora JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS, por su proios derechos, de 
19. estado cl solera la compareciente es de naconald scuntiaia, mayor de edad, 
20 dema esto cantán Cult, logalmantoNába y capaz, que de conocer doy le en 
21. vita de haberme exi sus documentos de dnticación cuyas copas fosas 
22 debidamente cortadas por mi pego a este nsumanto com habitantes arta 
23. ue us tacomparsciente de os efectos y rsulads de eta escfura porra Nota, 
24 as como examiada que lus en forma aislada y separada, de que comparece al 
25. alorgamientode esta escu, sin coacción, amenazas, lemor reverencia! me sota 
26. elevar a escrura púbica el contenido de la meta que me enga cuyo tenor tral y 
27 que tarso es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registo de escrturas públicas 
28 a su cara, sivase extender una de Poder Especial. l tor de las suienies



| |  efusdas» PRIMERA COMPARECIENTE: Comparecs a la castración de la 
reserto escten la seña, JENNIFER. PAMELA SANCHEZ CABEZAS, con 

3 ús cc uno it ds io cho ses oc uno Cuat Fes (1725008143 
dde nectnakdad acutonana, major de ed, de esadó ta sotera, ds ocupación 
$, astuta y domciada en el Ditto Metepotano de Quo, por us pris y 
6 
7 

     

   

  

Personals derechos y por aquelos que representa dato de a compañía WSO 
WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL de quen es socia, 

Capaz arts a Ley poa contraer y cbigarse, a quen en adela lamaremos la 
(DANTE.- SEGUNDA. PODER ESPECIAL. La MANDANTE confera PODER 

ESPECIAL alo y surte lo cul en derecho  reer a ar de la señora 
MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA, porra de la cáa decudadania uno 

sto coo siete crco ss uno nueve uno cuatro (ITOPES1O1=4) a ín de que a mi 
omita y representación esos as sguletes pesares a) Autrzo expresamente a 
la merci ara que pueda facer mi notre y representación odos quotes : osas que, porcion de cute ly requieren e cmd especial) Auto 

16, a la marcara ara que rice cualquier ciao. 08 gestenes adminiseivas, nte 
17. cur género de organos entes púas o ptadas ) Especament 
18: mtorzo a mi mandataria para que ar nome tervengo en las Juas Generales 
19 de Socios de la compañía de la que Soy soc, podrá tambén comparecer gara 
20, escitas de corstución de nuevas socedades e) Para que a mi nomtro y 21. representación fm la estr de Cesión de Patan en atención aloresusto 
22 en el Ata de Justa Ganar Extuordraria de Soces de la Compañía 1150 
25. WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA de veta 
24, y sei de agosto del dos ml at, y rico o rms us sean necesarios para 
25. pertecaonamiento ds la mencinacia Cesión de Paepacnes. e) Pod amésén 
26, comparecer y fear en escu de cstn de paropacines dc voluntaria 
27. disolución. lquciacón y camelació: y en cur ato societato en el que se 
28, rua mu frma: además de aceptar Cuales css de aducaciónes que ma 

      

  

     



  
mara 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

úorespondetan enla compañia.) Y para que pueda granar ns bienes derechos y 
pariipaciones que me sean aducicados para que consttuya serve sobre los 

  

(Ae 44) del cado cupo legal tn de que sea ata do avr o 
bacan el fal cumplmento de ais mandato TERCERA. REVOCATORIA O 
TERMINACIÓN DEL PODER; Elxesrts PODER tencr vaz hasta el momanto 

que al mandar cil deponga y su rev dejará sí soto el rasero 
insumento púbico Usd, señor Noto, e envió rogar a demás cióvlas de 
estoy ely paraa perfecta vaz de se istumento. (rado) Atogado org 
Por, can metia pts ena de 1 urna cuenta y dos, dl 
oleo de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MNUTA, 
ao mediante cl la pres decaran re y volariamenteconscerss ente 
ls queda elevada a sctura piba con odo su valor gal e compl los 

precatos legales del co y ida que lu integramente la prosrto escu al 
trar por má a eta, rata ado espe y dodo qu doy e 

EM 
To 25369    

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

A
 

087 

087-0059 

  

1726868143 
SANCHEZ CABEZAS JENMIFER PAMELA. 

  

EA



  
SE PIORGO ANTE M1 DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTAFIA TRICESMA PRIMERA: DEL CANTON QUITO, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIM DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. PODER ESPECIAL, OTORGADO POR JENNEER Paca SANCHEZ CABEZAS, A FAVOR DE. MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA. DEsOnLaTe 

LAMOTARIA. 

    
¡DRA ARIELA POZO ACOSTA. PRIMERA DELCANTON QUITO 

  

ARES



   



   



 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

y 1 de acto de todo lo que doy fe. 
ll 2 

oa mo 3. 

5 SRA. KAROL ANDREA LEÓN CARRERA. 
7 CCN: (MEPAIES 

9 ¡ÉL 
i 10. SRA. MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA. 

11 CON: 1409561904 

  

    
   

  

EYN PAOLA GARZÓN GUEVARA. 
Sorz_ 

p) 
1 ás y NA 

19 cofw (1724077226 

  
   
 



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DÉ, 

  

   
   

     

    

OCTORA MARIELA POZO" 
EÍGÉSIMA PRIMERA DEL.      

      
  
 



RAZON: Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA denominada "ww 

      

participaciones, de un dólar cada una, en favor de la señorita EVELYN PAOLA. GARZÓN GUEVARA, y, d).- La señorita JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS Sede sus tres mil quinientas participaciones, de un dólar cada una, en Ievarás igor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, participaciones que forman parto de la Compañía antes mench Cesión de Participaciones que consta del pe PRIMERA. 
       

    

  

    

       



.4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO. 
In 

FX LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ÑÚMERO DE REPERTORIO: ios 
FECHA DES 26 aJ aa 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 122 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIÓNES 
2. DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
Iaemiicación — | Hombres Cónde Taidsdenque [Ed Ga 

Domicio comparece 
TAO CARONGUEVARA | quo CESIONARIO Ena 

EVEN PAOLA. 
TRAS SANCNEZCABEZAS | Guo DEE Galera 

JENNIFER PAMELA. 
VIS TORRES VALDEZ | Quo CESIONARO ado 

LEANDRO, 
ABI MOSQUERA a ARO Solera 

CABEZAS KAINA 

mias LEON CARRERA | Quo TEDENTE Tasado KAROL ANDREA.       
  

3._DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
  

  

  

  
  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAJO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPRTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FEA ESCAURA Da/a/201a 
NOTARÍA: NOTARIA IIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA. 
CANTÓN: QUO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA; WSO WORIMIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL GA, ia, 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA: Guo. 

+ 
( Página 1 de2



.4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
Capi Valor 
E) 1000090     

5. DATOS ADICIONALES: 
AS CEDENTES TRANSIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE USD. 51 CADA UNAATOS CESTONANOSSETONO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2880 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE SEPTIEMBRE DE 2030. TOMO 141. 

  

  

  CUAIGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 426 DIAS) De MESE NOVIEMBRE DE 201 

O a escu E, 
DIRECCIONÓEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAROEL mac 
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NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. . Mariela G Fez Aecóta 

COPIA 

Parroquía 
Cuanta 

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Av. Amazonas 
Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta ñ 

  

   

    

2014-17-01-31-P 

E 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA [7 

5 WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD 
9 INTEGRAL CIA. LTDA. 

10 
n OTORGAN 

13 SRTA. JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS Y OTRAS 

  

15 AFAVOR 
j 16 
j pd SR. JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ Y. 

1 orra. 
19 

| 20 POR: $ 10.000,00 USD. 
Í a 

2 
' 23 LB 

24 DI COPIAS 

26 En la cudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

27 — Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES CUATRO 
28 DE NOVIEMBRE del año dos mil catorce, ante mí la Notaria 

AE TUI PRIMERA DIE AA.



Í- rmgésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO 
ACOSTA, comparecen por una parte la señora KAROL ANDREA 

5 LEÓN CARRERA, de estado civil casada, por sus pro 

  

sy 

4 personales derechos; la señora MAYRA ROCIO CABEZAS 
[5 MANTILLA, en su calidad de mandataria de la señorita JENNIFER: 

PAMELA SANCHEZ CABEZAS, de estado civil soltera, conforme 

  

7, consta del poder especial que se adjunta a la presente escritura. 
| 8 pública; y, la seforita EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, de 

  

+ estado cv solera, por sus proplos y personales derechos, as 

19 mismas comparecen haciendo constar su expreso y mutuo 
ik consentimiento para la celebración de la presente escritura; y, el 
Í2 señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, de estado chil 

casado, por sus propios derechos; y, la señorita KARINA SOFÍA 

  

MOSQUERA CABEZAS, de estado civil soltera, por sus propios y 

  

15 personales derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

16 ecuatoriana a excepción del señor JOMNNY ALEJANDRO 
17 TORRES VALDEZ, que es de nacionalidad venezolana, vecinos de 

18 esta ciudad de Quito y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, 

19 en virud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y 
20 pasaporte, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 
21 la Notaria se agregan - Me piden que eleve a escritura pública el 
22 texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
23 transcribe a continuación es el aquiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

24 Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase Incorporar una 

25 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía wSO 

26 — WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. 

2] LTDA, contenido en las siguientes ciáusulas: PRIMERA.- 
23  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente



        

16 

y 
19 
19 

  

«tariela Pozo Acosta 

ra publica: JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS mayor de 

      
cded, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, d 
ocupación empleada privada, representada legalmente por 
señora MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA conforme copia 

GARZÓN GUEVARA, mayar de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, y KARINA 
SOFÍA MOSQUERA CABEZAS, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera 
Comercial. Los comparecientes son legalmente capaces y aptos 
para contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
Primer antecedente. La compañía WSO WORLDWIDE SECURITY 
OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA, fue constituida por 
escritura publica celebrada ante la notaría trigésima primera Dra 
Mariela Pozo Acosta, el dieciséis de jullo del año dos mil diez, 
Inscrita en el Repistro Mercantil del cantón Quito el dos de 
septiembre del dos mil diez Segundo antecedente.- Los 
constituyentes de la referida Compañía CATHERINE JHOANNA 
ALLLÓN ZALDUMBIDE, debidamente autorizada por su cónyuge el 
señor GUSTAVO JAVIER EGUEZ ANDRADE cedieron: a favor de 
KAROL ANDREA LEÓN CARRERA, de estado civil soltera en el 

momento de suscribir este contrato, la: cantidad de dos mil 
quinientas participaciones sociales que representan el veinticinco 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMERA DEL D-M. DE QUITO



          

     

  

por ciento (25%) de las participaciones, y, la señorita: Evelyn 
Paola Garzón Guevara, cedió a favor de la señorita JENMIFER 
PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS, la cantidad de siete mil quinientos 
participaciones sociales que tiene en la Compañía y que 
representa el setenta y cinco por ciento (75%) de las 
Participaciones, según consta de la escritura publica otorgada en 

la cludad de Quito el tres de mayo del año dos mil doce ante el 
Notario Séptimo del cantén Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, 

la RAZÓN de haberse tomado nota al margen de la 
respectiva matriz de constitución de la Compañía WSO 
WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA 
LTDA, en el Registro de escrituras públicas de constitución de 
dieciséis de Jullo del año dos mil diez las cesiones de las 
Participaciones constantes del Instrumento público — Tercer 
antecedente.- Mediante acta de Junta Genera! Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía WSO WORLDWIDE SECURITY 
OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA., del veintiséis de 
agosto del presente año dos mil catorce se resolvió autorizar a 
todos los socios, esto, a JENNIFER PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS y 
KAROL ANDREA LEÓN CARRERA para que cedan diez mil 
Participaciones a favor de terceros, esto es, la totalidad de las 
Participaciones de la Compañía, Cuarto amtecedente.- Las 

sesiones de las participaciones serán de la siguiente forma 
JENNIFER PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS está autorizada para ceder 
el ciento por ciento de sus participaciones: 20% a favor de 
KARINA SOFÍA MOSQUERA CABEZAS; veinte por ciento (20%) a 
fovor de, EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, y, treinta y cinco por 
ciento (35%) de sus participaciones 3 favor de JOHNNY



| Dra. Mariela Pozo Acosta 
/ ALEJANORO TORRES VALDEZ; y, KAROL ANDREA LEÓN CARRERA | 

cas muda ua caer 6 ceo por co de e | 

partipacines a favor de JONINIY ALEJANDRO TORRES VALDEZ. | 
TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.= Con estos 
antecedentes la señorita KAROL ANDREA LEÓN CARRERA, luego 

de ate puesto e concertada Junta Gar col RO 
de pOsÍbIIar el ejercicio del derecho preferente ceden 

ESA 
señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, la cantidad) 

    

    

   

mil quinientas participaciones sociales que tienen en la y) 
y un repeat el venis por ceo ASRÍO AE 
participaciones; — JENNIFER — PAMELA — SÁNCHEZ 0 
debidamente autorizada y luego de haber puesto en conocimiento 

en la Junta General a fin de posibiitar el ejercicio del derecho 

preferente, cede a favor de la señorita KARINA SOFÍA MOSQUERA 
CABEZAS, la cantidad de dos mil participaciones sociales y que 

representa el veinte por ciento (20%) de las participaciones; a la 
señorita EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, cede la cantidad dos 

mil participaciones sociales que tiene en la compañía y que 
representan el veinte por ciento (20%) de las participaciones, al 

señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, cede la cantidad de 

  
tres mil quinientas participaciones sociales que tiene en la 

22. compañía y que representan el treinta y cinco por ciento (359%) de 
23 las participaciones. La cesión de las participaciones sociales 

24 comprende también la cesión de todos los derechos, accesorios a 
25 ella según lo establecido en el balance general de la compañía 

26 WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL 

27 CIA, LTDA, Las cedentes realizan la cesión de sus participaciones. 
28 — sociales al valor nominal de un dólar cada una y declaran recibir 

ES O A



del y las cesionarias un valor total de diez mil dólares con el 
respectivo equivalente de la cesión para cada una de las 
cesionarias, CUARTA.- ACEPTACIÓN.- JOHNNY ALEJANDRO 
TORRES VALDEZ, EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA y KARINA 
SOFÍA MOSQUERA CABEZAS, aceptan en su totalidad la cesión de 

ya las participaciones por ser en beneficio de sus intereses. 
IQUINTA.= La Gerente de la compañía WSO WORLOWIDE 

( IRITY. OPTIONS SEGURIDAD — INTEGRAL CIA LTDA. 

[ Participaciones. y socios a su cargo, SE SENTARÁ RAZÓN AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA 

  

    

SOCIEDAD, ASI COMO TAMBIÉN AL MARGEN DE LA MATRIZ 

13 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 
14 notificará a la Superintendencia de Compañías una Vez que 
15 se le presente la copla de esta escritura inserta en el 

6 Registro Mercantil de este cantón, quedando facultados para 
| 17 elo elo las cesoneres SEXTA= CUANTIA= La cuenta 

18 de la cesón de participaciones sociales es la suma de diez 
19 mil dólares de los Estados Unidos de América. El señor 
20. retao se servirá agregar las ciéusulas de estlo para la 
21 plena valdez de este instumento público. firmado) Doctor 
22 ANTONO NARVAEZ M., Abogado con matricula: profesional 
23 número mi cincuenta y seis del Coleplo de Abogados de 
24 Pichincha (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
25 ratifican en todas sus partes) - Se cumplieron los preceptos 

  

Í 26 legales del casos y leida que fue esta escritura 
27 integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 
28 ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad 

 



  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA uneRsAL DE 
SOCIOS DE WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS 
SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. DEL DÍA 26 DE AGOSTO 
DEL 2014. 

En la cuidad de Quito, hoy 28 de agosto del 2014. a las 18.30 horás en las 
oficinas principales de la compañía A 
Pereira, se reúnen todos los socios. de la Compañia a A 

  

   
    

   

  

1- Jennifer Pamela Sánchez Cabezas, propistaia de siste 
participaciones de un valor de un dólar americano cada una, 
Quinientos dólares americanos [| cod, 
2-Karol Andrea León Cartera. propietana de dos mil quinientas ol 

Cd codideación tooo serio de aan, ee ci 
presente el 100% del capital social equivalente a. DIEZ MIL DÓI 
Estados Unidos de Norte América. 

PUNTO ÚNICO: 

Cesión de participaciones a favor del señor Johnny Alejandro Torres Valdez y a 
las señoritas Karol Andrea León Carrera y Evelyn Paola Garzón Guevara 

Se da por instalada la Junta General Universal Extracránaria de socios de la 
Compañía precedida por Evelyn Garzón Gerente General de la compañía 

propone tratar el punto único, esto es, la cesón de partcpaciones de 
propiedad de: 

a) Jennifer Pamela Sánchez Cabezas, en su calidad de cedente 
b). Karol Andrea León Carrera, en su calidad de cedente 

La señorita Jennifer Pamela Sánchez Cabezas propietaria de 7500 
participaciones cada una. esto es siete mil quinientos cólares amencanos de 
Norte América, manffesta que es su volunted ceder a Karina Sofia Mosquera 
Cabezas, dos mil participaciones, a la señorta Evelyn Paola Garzón Guevara 
dos mil participaciones, y al señor Johnny Alejandro Tones Valdez, tres mil 
quinientas participaciones por lo que pone en conocimiento en la Junta, esta 

su voluntad a fin de dar cumplimiento a lo que dispone sl Art, 113 de la Ley de 
Compañías, esto es posibilitar, ejercer el derecho preferente; y, la señorita 
Karol Andrea León Carrera propistaria de dos mil qunientas participaciones de 
un dólar americano cada una o sea dos mil quinientos dólares, manifiesta ceder 
las dos mil quinientas participaciones a favor de Jonny Alejandro Torres 

Valdez por lo que pone en conocamiente en la Junta. su voluntad, a fin que se 
de cumplimiento a lo que cispone el Art 113 de la Ley de Compañías A 
continuación se delibera sobre la cesión de paricipaciones se Acepta la 
Sesión en la forma establecida por unanimidad 

 



a y 
Qs 
“Jennifer Parnela Sánchez Cabezas 

1] 

ATT 
Karol Andrea León Carrera 

       



md ERA pecciuacos 
cea » 1716921125 

    

TES 

  

    
 



    
ON 

  

1
9
D



      |   

Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 
2 

   

  

3 ESCRITURAN, 
4 PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 
6 JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS 
7 AFAVOR DE. f 
$ MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA | 

10 CUANTIA. INDETERMINADA 
” 
1 DI copas 
1 4e 
4 
15. Ena cudad de San Francisco de Quito Dist Metrpoltano, capte dela República 
16, del Ecuador hoy da DIECISEIS DE OCTUBRE del aña des ml cterca, ante mí. 
17. doctora Mans Pazo Acosta, Nota Trigésima Primera del carión Quo, comparecen 
18, la señora JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS, por su proios derechos, de 
19. estado cl solera la compareciente es de naconald scuntiaia, mayor de edad, 
20 dema esto cantán Cult, logalmantoNába y capaz, que de conocer doy le en 
21. vita de haberme exi sus documentos de dnticación cuyas copas fosas 
22 debidamente cortadas por mi pego a este nsumanto com habitantes arta 
23. ue us tacomparsciente de os efectos y rsulads de eta escfura porra Nota, 
24 as como examiada que lus en forma aislada y separada, de que comparece al 
25. alorgamientode esta escu, sin coacción, amenazas, lemor reverencia! me sota 
26. elevar a escrura púbica el contenido de la meta que me enga cuyo tenor tral y 
27 que tarso es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registo de escrturas públicas 
28 a su cara, sivase extender una de Poder Especial. l tor de las suienies



| |  efusdas» PRIMERA COMPARECIENTE: Comparecs a la castración de la 
reserto escten la seña, JENNIFER. PAMELA SANCHEZ CABEZAS, con 

3 ús cc uno it ds io cho ses oc uno Cuat Fes (1725008143 
dde nectnakdad acutonana, major de ed, de esadó ta sotera, ds ocupación 
$, astuta y domciada en el Ditto Metepotano de Quo, por us pris y 
6 
7 

     

   

  

Personals derechos y por aquelos que representa dato de a compañía WSO 
WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL de quen es socia, 

Capaz arts a Ley poa contraer y cbigarse, a quen en adela lamaremos la 
(DANTE.- SEGUNDA. PODER ESPECIAL. La MANDANTE confera PODER 

ESPECIAL alo y surte lo cul en derecho  reer a ar de la señora 
MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA, porra de la cáa decudadania uno 

sto coo siete crco ss uno nueve uno cuatro (ITOPES1O1=4) a ín de que a mi 
omita y representación esos as sguletes pesares a) Autrzo expresamente a 
la merci ara que pueda facer mi notre y representación odos quotes : osas que, porcion de cute ly requieren e cmd especial) Auto 

16, a la marcara ara que rice cualquier ciao. 08 gestenes adminiseivas, nte 
17. cur género de organos entes púas o ptadas ) Especament 
18: mtorzo a mi mandataria para que ar nome tervengo en las Juas Generales 
19 de Socios de la compañía de la que Soy soc, podrá tambén comparecer gara 
20, escitas de corstución de nuevas socedades e) Para que a mi nomtro y 21. representación fm la estr de Cesión de Patan en atención aloresusto 
22 en el Ata de Justa Ganar Extuordraria de Soces de la Compañía 1150 
25. WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA de veta 
24, y sei de agosto del dos ml at, y rico o rms us sean necesarios para 
25. pertecaonamiento ds la mencinacia Cesión de Paepacnes. e) Pod amésén 
26, comparecer y fear en escu de cstn de paropacines dc voluntaria 
27. disolución. lquciacón y camelació: y en cur ato societato en el que se 
28, rua mu frma: además de aceptar Cuales css de aducaciónes que ma 

      

  

     



  
mara 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

úorespondetan enla compañia.) Y para que pueda granar ns bienes derechos y 
pariipaciones que me sean aducicados para que consttuya serve sobre los 

  

(Ae 44) del cado cupo legal tn de que sea ata do avr o 
bacan el fal cumplmento de ais mandato TERCERA. REVOCATORIA O 
TERMINACIÓN DEL PODER; Elxesrts PODER tencr vaz hasta el momanto 

que al mandar cil deponga y su rev dejará sí soto el rasero 
insumento púbico Usd, señor Noto, e envió rogar a demás cióvlas de 
estoy ely paraa perfecta vaz de se istumento. (rado) Atogado org 
Por, can metia pts ena de 1 urna cuenta y dos, dl 
oleo de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MNUTA, 
ao mediante cl la pres decaran re y volariamenteconscerss ente 
ls queda elevada a sctura piba con odo su valor gal e compl los 

precatos legales del co y ida que lu integramente la prosrto escu al 
trar por má a eta, rata ado espe y dodo qu doy e 

EM 
To 25369    

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

A
 

087 

087-0059 

  

1726868143 
SANCHEZ CABEZAS JENMIFER PAMELA. 

  

EA



  
SE PIORGO ANTE M1 DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTAFIA TRICESMA PRIMERA: DEL CANTON QUITO, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIM DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. PODER ESPECIAL, OTORGADO POR JENNEER Paca SANCHEZ CABEZAS, A FAVOR DE. MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA. DEsOnLaTe 

LAMOTARIA. 

    
¡DRA ARIELA POZO ACOSTA. PRIMERA DELCANTON QUITO 

  

ARES



   



   



 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

y 1 de acto de todo lo que doy fe. 
ll 2 

oa mo 3. 

5 SRA. KAROL ANDREA LEÓN CARRERA. 
7 CCN: (MEPAIES 

9 ¡ÉL 
i 10. SRA. MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA. 

11 CON: 1409561904 

  

    
   

  

EYN PAOLA GARZÓN GUEVARA. 
Sorz_ 

p) 
1 ás y NA 

19 cofw (1724077226 

  
   
 



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DÉ, 

  

   
   

     

    

OCTORA MARIELA POZO" 
EÍGÉSIMA PRIMERA DEL.      

      
  
 



RAZON: Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA denominada "ww 

      

participaciones, de un dólar cada una, en favor de la señorita EVELYN PAOLA. GARZÓN GUEVARA, y, d).- La señorita JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS Sede sus tres mil quinientas participaciones, de un dólar cada una, en Ievarás igor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, participaciones que forman parto de la Compañía antes mench Cesión de Participaciones que consta del pe PRIMERA. 
       

    

  

    

       



.4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO. 
In 

FX LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ÑÚMERO DE REPERTORIO: ios 
FECHA DES 26 aJ aa 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 122 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIÓNES 
2. DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
Iaemiicación — | Hombres Cónde Taidsdenque [Ed Ga 

Domicio comparece 
TAO CARONGUEVARA | quo CESIONARIO Ena 

EVEN PAOLA. 
TRAS SANCNEZCABEZAS | Guo DEE Galera 

JENNIFER PAMELA. 
VIS TORRES VALDEZ | Quo CESIONARO ado 

LEANDRO, 
ABI MOSQUERA a ARO Solera 

CABEZAS KAINA 

mias LEON CARRERA | Quo TEDENTE Tasado KAROL ANDREA.       
  

3._DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
  

  

  

  
  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAJO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPRTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FEA ESCAURA Da/a/201a 
NOTARÍA: NOTARIA IIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA. 
CANTÓN: QUO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA; WSO WORIMIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL GA, ia, 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA: Guo. 

+ 
( Página 1 de2



.4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
Capi Valor 
E) 1000090     

5. DATOS ADICIONALES: 
AS CEDENTES TRANSIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE USD. 51 CADA UNAATOS CESTONANOSSETONO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2880 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE SEPTIEMBRE DE 2030. TOMO 141. 

  

  

  CUAIGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 426 DIAS) De MESE NOVIEMBRE DE 201 

O a escu E, 
DIRECCIONÓEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAROEL mac 
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NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. . Mariela G Fez Aecóta 

COPIA 

Parroquía 
Cuanta 

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Av. Amazonas 
Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta ñ 

  

   

    

2014-17-01-31-P 

E 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA [7 

5 WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD 
9 INTEGRAL CIA. LTDA. 

10 
n OTORGAN 

13 SRTA. JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS Y OTRAS 

  

15 AFAVOR 
j 16 
j pd SR. JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ Y. 

1 orra. 
19 

| 20 POR: $ 10.000,00 USD. 
Í a 

2 
' 23 LB 

24 DI COPIAS 

26 En la cudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

27 — Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES CUATRO 
28 DE NOVIEMBRE del año dos mil catorce, ante mí la Notaria 

AE TUI PRIMERA DIE AA.



Í- rmgésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO 
ACOSTA, comparecen por una parte la señora KAROL ANDREA 

5 LEÓN CARRERA, de estado civil casada, por sus pro 

  

sy 

4 personales derechos; la señora MAYRA ROCIO CABEZAS 
[5 MANTILLA, en su calidad de mandataria de la señorita JENNIFER: 

PAMELA SANCHEZ CABEZAS, de estado civil soltera, conforme 

  

7, consta del poder especial que se adjunta a la presente escritura. 
| 8 pública; y, la seforita EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, de 

  

+ estado cv solera, por sus proplos y personales derechos, as 

19 mismas comparecen haciendo constar su expreso y mutuo 
ik consentimiento para la celebración de la presente escritura; y, el 
Í2 señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, de estado chil 

casado, por sus propios derechos; y, la señorita KARINA SOFÍA 

  

MOSQUERA CABEZAS, de estado civil soltera, por sus propios y 

  

15 personales derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

16 ecuatoriana a excepción del señor JOMNNY ALEJANDRO 
17 TORRES VALDEZ, que es de nacionalidad venezolana, vecinos de 

18 esta ciudad de Quito y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, 

19 en virud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y 
20 pasaporte, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 
21 la Notaria se agregan - Me piden que eleve a escritura pública el 
22 texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
23 transcribe a continuación es el aquiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

24 Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase Incorporar una 

25 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía wSO 

26 — WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. 

2] LTDA, contenido en las siguientes ciáusulas: PRIMERA.- 
23  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente



        

16 

y 
19 
19 

  

«tariela Pozo Acosta 

ra publica: JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS mayor de 

      
cded, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, d 
ocupación empleada privada, representada legalmente por 
señora MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA conforme copia 

GARZÓN GUEVARA, mayar de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, y KARINA 
SOFÍA MOSQUERA CABEZAS, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera 
Comercial. Los comparecientes son legalmente capaces y aptos 
para contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
Primer antecedente. La compañía WSO WORLDWIDE SECURITY 
OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA, fue constituida por 
escritura publica celebrada ante la notaría trigésima primera Dra 
Mariela Pozo Acosta, el dieciséis de jullo del año dos mil diez, 
Inscrita en el Repistro Mercantil del cantón Quito el dos de 
septiembre del dos mil diez Segundo antecedente.- Los 
constituyentes de la referida Compañía CATHERINE JHOANNA 
ALLLÓN ZALDUMBIDE, debidamente autorizada por su cónyuge el 
señor GUSTAVO JAVIER EGUEZ ANDRADE cedieron: a favor de 
KAROL ANDREA LEÓN CARRERA, de estado civil soltera en el 

momento de suscribir este contrato, la: cantidad de dos mil 
quinientas participaciones sociales que representan el veinticinco 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMERA DEL D-M. DE QUITO



          

     

  

por ciento (25%) de las participaciones, y, la señorita: Evelyn 
Paola Garzón Guevara, cedió a favor de la señorita JENMIFER 
PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS, la cantidad de siete mil quinientos 
participaciones sociales que tiene en la Compañía y que 
representa el setenta y cinco por ciento (75%) de las 
Participaciones, según consta de la escritura publica otorgada en 

la cludad de Quito el tres de mayo del año dos mil doce ante el 
Notario Séptimo del cantén Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, 

la RAZÓN de haberse tomado nota al margen de la 
respectiva matriz de constitución de la Compañía WSO 
WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA 
LTDA, en el Registro de escrituras públicas de constitución de 
dieciséis de Jullo del año dos mil diez las cesiones de las 
Participaciones constantes del Instrumento público — Tercer 
antecedente.- Mediante acta de Junta Genera! Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía WSO WORLDWIDE SECURITY 
OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA., del veintiséis de 
agosto del presente año dos mil catorce se resolvió autorizar a 
todos los socios, esto, a JENNIFER PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS y 
KAROL ANDREA LEÓN CARRERA para que cedan diez mil 
Participaciones a favor de terceros, esto es, la totalidad de las 
Participaciones de la Compañía, Cuarto amtecedente.- Las 

sesiones de las participaciones serán de la siguiente forma 
JENNIFER PAMELA SÁNCHEZ CABEZAS está autorizada para ceder 
el ciento por ciento de sus participaciones: 20% a favor de 
KARINA SOFÍA MOSQUERA CABEZAS; veinte por ciento (20%) a 
fovor de, EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, y, treinta y cinco por 
ciento (35%) de sus participaciones 3 favor de JOHNNY



| Dra. Mariela Pozo Acosta 
/ ALEJANORO TORRES VALDEZ; y, KAROL ANDREA LEÓN CARRERA | 

cas muda ua caer 6 ceo por co de e | 

partipacines a favor de JONINIY ALEJANDRO TORRES VALDEZ. | 
TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.= Con estos 
antecedentes la señorita KAROL ANDREA LEÓN CARRERA, luego 

de ate puesto e concertada Junta Gar col RO 
de pOsÍbIIar el ejercicio del derecho preferente ceden 

ESA 
señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, la cantidad) 

    

    

   

mil quinientas participaciones sociales que tienen en la y) 
y un repeat el venis por ceo ASRÍO AE 
participaciones; — JENNIFER — PAMELA — SÁNCHEZ 0 
debidamente autorizada y luego de haber puesto en conocimiento 

en la Junta General a fin de posibiitar el ejercicio del derecho 

preferente, cede a favor de la señorita KARINA SOFÍA MOSQUERA 
CABEZAS, la cantidad de dos mil participaciones sociales y que 

representa el veinte por ciento (20%) de las participaciones; a la 
señorita EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA, cede la cantidad dos 

mil participaciones sociales que tiene en la compañía y que 
representan el veinte por ciento (20%) de las participaciones, al 

señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, cede la cantidad de 

  
tres mil quinientas participaciones sociales que tiene en la 

22. compañía y que representan el treinta y cinco por ciento (359%) de 
23 las participaciones. La cesión de las participaciones sociales 

24 comprende también la cesión de todos los derechos, accesorios a 
25 ella según lo establecido en el balance general de la compañía 

26 WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL 

27 CIA, LTDA, Las cedentes realizan la cesión de sus participaciones. 
28 — sociales al valor nominal de un dólar cada una y declaran recibir 

ES O A



del y las cesionarias un valor total de diez mil dólares con el 
respectivo equivalente de la cesión para cada una de las 
cesionarias, CUARTA.- ACEPTACIÓN.- JOHNNY ALEJANDRO 
TORRES VALDEZ, EVELYN PAOLA GARZÓN GUEVARA y KARINA 
SOFÍA MOSQUERA CABEZAS, aceptan en su totalidad la cesión de 

ya las participaciones por ser en beneficio de sus intereses. 
IQUINTA.= La Gerente de la compañía WSO WORLOWIDE 

( IRITY. OPTIONS SEGURIDAD — INTEGRAL CIA LTDA. 

[ Participaciones. y socios a su cargo, SE SENTARÁ RAZÓN AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA 

  

    

SOCIEDAD, ASI COMO TAMBIÉN AL MARGEN DE LA MATRIZ 

13 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 
14 notificará a la Superintendencia de Compañías una Vez que 
15 se le presente la copla de esta escritura inserta en el 

6 Registro Mercantil de este cantón, quedando facultados para 
| 17 elo elo las cesoneres SEXTA= CUANTIA= La cuenta 

18 de la cesón de participaciones sociales es la suma de diez 
19 mil dólares de los Estados Unidos de América. El señor 
20. retao se servirá agregar las ciéusulas de estlo para la 
21 plena valdez de este instumento público. firmado) Doctor 
22 ANTONO NARVAEZ M., Abogado con matricula: profesional 
23 número mi cincuenta y seis del Coleplo de Abogados de 
24 Pichincha (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
25 ratifican en todas sus partes) - Se cumplieron los preceptos 

  

Í 26 legales del casos y leida que fue esta escritura 
27 integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 
28 ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad 

 



  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA uneRsAL DE 
SOCIOS DE WSO WORLDWIDE SECURITY OPTIONS 
SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. DEL DÍA 26 DE AGOSTO 
DEL 2014. 

En la cuidad de Quito, hoy 28 de agosto del 2014. a las 18.30 horás en las 
oficinas principales de la compañía A 
Pereira, se reúnen todos los socios. de la Compañia a A 

  

   
    

   

  

1- Jennifer Pamela Sánchez Cabezas, propistaia de siste 
participaciones de un valor de un dólar americano cada una, 
Quinientos dólares americanos [| cod, 
2-Karol Andrea León Cartera. propietana de dos mil quinientas ol 

Cd codideación tooo serio de aan, ee ci 
presente el 100% del capital social equivalente a. DIEZ MIL DÓI 
Estados Unidos de Norte América. 

PUNTO ÚNICO: 

Cesión de participaciones a favor del señor Johnny Alejandro Torres Valdez y a 
las señoritas Karol Andrea León Carrera y Evelyn Paola Garzón Guevara 

Se da por instalada la Junta General Universal Extracránaria de socios de la 
Compañía precedida por Evelyn Garzón Gerente General de la compañía 

propone tratar el punto único, esto es, la cesón de partcpaciones de 
propiedad de: 

a) Jennifer Pamela Sánchez Cabezas, en su calidad de cedente 
b). Karol Andrea León Carrera, en su calidad de cedente 

La señorita Jennifer Pamela Sánchez Cabezas propietaria de 7500 
participaciones cada una. esto es siete mil quinientos cólares amencanos de 
Norte América, manffesta que es su volunted ceder a Karina Sofia Mosquera 
Cabezas, dos mil participaciones, a la señorta Evelyn Paola Garzón Guevara 
dos mil participaciones, y al señor Johnny Alejandro Tones Valdez, tres mil 
quinientas participaciones por lo que pone en conocimiento en la Junta, esta 

su voluntad a fin de dar cumplimiento a lo que dispone sl Art, 113 de la Ley de 
Compañías, esto es posibilitar, ejercer el derecho preferente; y, la señorita 
Karol Andrea León Carrera propistaria de dos mil qunientas participaciones de 
un dólar americano cada una o sea dos mil quinientos dólares, manifiesta ceder 
las dos mil quinientas participaciones a favor de Jonny Alejandro Torres 

Valdez por lo que pone en conocamiente en la Junta. su voluntad, a fin que se 
de cumplimiento a lo que cispone el Art 113 de la Ley de Compañías A 
continuación se delibera sobre la cesión de paricipaciones se Acepta la 
Sesión en la forma establecida por unanimidad 

 



a y 
Qs 
“Jennifer Parnela Sánchez Cabezas 

1] 

ATT 
Karol Andrea León Carrera 

       



md ERA pecciuacos 
cea » 1716921125 
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ON 
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      |   

Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 
2 

   

  

3 ESCRITURAN, 
4 PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 
6 JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS 
7 AFAVOR DE. f 
$ MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA | 

10 CUANTIA. INDETERMINADA 
” 
1 DI copas 
1 4e 
4 
15. Ena cudad de San Francisco de Quito Dist Metrpoltano, capte dela República 
16, del Ecuador hoy da DIECISEIS DE OCTUBRE del aña des ml cterca, ante mí. 
17. doctora Mans Pazo Acosta, Nota Trigésima Primera del carión Quo, comparecen 
18, la señora JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS, por su proios derechos, de 
19. estado cl solera la compareciente es de naconald scuntiaia, mayor de edad, 
20 dema esto cantán Cult, logalmantoNába y capaz, que de conocer doy le en 
21. vita de haberme exi sus documentos de dnticación cuyas copas fosas 
22 debidamente cortadas por mi pego a este nsumanto com habitantes arta 
23. ue us tacomparsciente de os efectos y rsulads de eta escfura porra Nota, 
24 as como examiada que lus en forma aislada y separada, de que comparece al 
25. alorgamientode esta escu, sin coacción, amenazas, lemor reverencia! me sota 
26. elevar a escrura púbica el contenido de la meta que me enga cuyo tenor tral y 
27 que tarso es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registo de escrturas públicas 
28 a su cara, sivase extender una de Poder Especial. l tor de las suienies



| |  efusdas» PRIMERA COMPARECIENTE: Comparecs a la castración de la 
reserto escten la seña, JENNIFER. PAMELA SANCHEZ CABEZAS, con 

3 ús cc uno it ds io cho ses oc uno Cuat Fes (1725008143 
dde nectnakdad acutonana, major de ed, de esadó ta sotera, ds ocupación 
$, astuta y domciada en el Ditto Metepotano de Quo, por us pris y 
6 
7 

     

   

  

Personals derechos y por aquelos que representa dato de a compañía WSO 
WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL de quen es socia, 

Capaz arts a Ley poa contraer y cbigarse, a quen en adela lamaremos la 
(DANTE.- SEGUNDA. PODER ESPECIAL. La MANDANTE confera PODER 

ESPECIAL alo y surte lo cul en derecho  reer a ar de la señora 
MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA, porra de la cáa decudadania uno 

sto coo siete crco ss uno nueve uno cuatro (ITOPES1O1=4) a ín de que a mi 
omita y representación esos as sguletes pesares a) Autrzo expresamente a 
la merci ara que pueda facer mi notre y representación odos quotes : osas que, porcion de cute ly requieren e cmd especial) Auto 

16, a la marcara ara que rice cualquier ciao. 08 gestenes adminiseivas, nte 
17. cur género de organos entes púas o ptadas ) Especament 
18: mtorzo a mi mandataria para que ar nome tervengo en las Juas Generales 
19 de Socios de la compañía de la que Soy soc, podrá tambén comparecer gara 
20, escitas de corstución de nuevas socedades e) Para que a mi nomtro y 21. representación fm la estr de Cesión de Patan en atención aloresusto 
22 en el Ata de Justa Ganar Extuordraria de Soces de la Compañía 1150 
25. WORLDWIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA de veta 
24, y sei de agosto del dos ml at, y rico o rms us sean necesarios para 
25. pertecaonamiento ds la mencinacia Cesión de Paepacnes. e) Pod amésén 
26, comparecer y fear en escu de cstn de paropacines dc voluntaria 
27. disolución. lquciacón y camelació: y en cur ato societato en el que se 
28, rua mu frma: además de aceptar Cuales css de aducaciónes que ma 

      

  

     



  
mara 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

úorespondetan enla compañia.) Y para que pueda granar ns bienes derechos y 
pariipaciones que me sean aducicados para que consttuya serve sobre los 

  

(Ae 44) del cado cupo legal tn de que sea ata do avr o 
bacan el fal cumplmento de ais mandato TERCERA. REVOCATORIA O 
TERMINACIÓN DEL PODER; Elxesrts PODER tencr vaz hasta el momanto 

que al mandar cil deponga y su rev dejará sí soto el rasero 
insumento púbico Usd, señor Noto, e envió rogar a demás cióvlas de 
estoy ely paraa perfecta vaz de se istumento. (rado) Atogado org 
Por, can metia pts ena de 1 urna cuenta y dos, dl 
oleo de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MNUTA, 
ao mediante cl la pres decaran re y volariamenteconscerss ente 
ls queda elevada a sctura piba con odo su valor gal e compl los 

precatos legales del co y ida que lu integramente la prosrto escu al 
trar por má a eta, rata ado espe y dodo qu doy e 

EM 
To 25369    

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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087 

087-0059 

  

1726868143 
SANCHEZ CABEZAS JENMIFER PAMELA. 

  

EA



  
SE PIORGO ANTE M1 DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTAFIA TRICESMA PRIMERA: DEL CANTON QUITO, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIM DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. PODER ESPECIAL, OTORGADO POR JENNEER Paca SANCHEZ CABEZAS, A FAVOR DE. MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA. DEsOnLaTe 

LAMOTARIA. 

    
¡DRA ARIELA POZO ACOSTA. PRIMERA DELCANTON QUITO 

  

ARES



   



   



 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

y 1 de acto de todo lo que doy fe. 
ll 2 

oa mo 3. 

5 SRA. KAROL ANDREA LEÓN CARRERA. 
7 CCN: (MEPAIES 

9 ¡ÉL 
i 10. SRA. MAYRA ROCIO CABEZAS MANTILLA. 

11 CON: 1409561904 

  

    
   

  

EYN PAOLA GARZÓN GUEVARA. 
Sorz_ 

p) 
1 ás y NA 

19 cofw (1724077226 

  
   
 



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DÉ, 

  

   
   

     

    

OCTORA MARIELA POZO" 
EÍGÉSIMA PRIMERA DEL.      

      
  
 



RAZON: Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA denominada "ww 

      

participaciones, de un dólar cada una, en favor de la señorita EVELYN PAOLA. GARZÓN GUEVARA, y, d).- La señorita JENNIFER PAMELA SANCHEZ CABEZAS Sede sus tres mil quinientas participaciones, de un dólar cada una, en Ievarás igor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, participaciones que forman parto de la Compañía antes mench Cesión de Participaciones que consta del pe PRIMERA. 
       

    

  

    

       



.4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO. 
In 

FX LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ÑÚMERO DE REPERTORIO: ios 
FECHA DES 26 aJ aa 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 122 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIÓNES 
2. DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
Iaemiicación — | Hombres Cónde Taidsdenque [Ed Ga 

Domicio comparece 
TAO CARONGUEVARA | quo CESIONARIO Ena 

EVEN PAOLA. 
TRAS SANCNEZCABEZAS | Guo DEE Galera 

JENNIFER PAMELA. 
VIS TORRES VALDEZ | Quo CESIONARO ado 

LEANDRO, 
ABI MOSQUERA a ARO Solera 

CABEZAS KAINA 

mias LEON CARRERA | Quo TEDENTE Tasado KAROL ANDREA.       
  

3._DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
  

  

  

  
  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAJO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPRTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FEA ESCAURA Da/a/201a 
NOTARÍA: NOTARIA IIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA. 
CANTÓN: QUO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA; WSO WORIMIDE SECURITY OPTIONS SEGURIDAD INTEGRAL GA, ia, 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA: Guo. 

+ 
( Página 1 de2



.4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
Capi Valor 
E) 1000090     

5. DATOS ADICIONALES: 
AS CEDENTES TRANSIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE USD. 51 CADA UNAATOS CESTONANOSSETONO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2880 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE SEPTIEMBRE DE 2030. TOMO 141. 

  

  

  CUAIGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 426 DIAS) De MESE NOVIEMBRE DE 201 

O a escu E, 
DIRECCIONÓEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAROEL mac 
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